Buenos Aires, 23 de diciembre de 2016

Señores

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

S                                               /                                           D
De nuestra mayor consideración:

Rodolfo F. Casali, En representación de la UNION DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES CUIT Nº 30-12167495-6 ,  con domicilio constituido en la calle Independencia 1111 3º PISO, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se presentan y dicen:

Que venimos a presentarnos en esta Audiencia Pública, a fin de fijar la posición DE UPSA, por lo tanto, queda reflejado el interés de participación  atento a la solicitud de rutas de las distintas peticionantes; y, en cumplimiento de principio del derecho constitucional y administrativo, que nuestra propia Constitución, en palabras de Gordillo, e interpretación constitucional han receptado como garantía del debido proceso legal; antes de emitir normas jurídicas administrativas o de carácter general, o aprobar proyectos de gran importancia o impacto.
Al respecto, y luego de un análisis apresurado, -dado al escaso tiempo disponible desde el acceso a los expedientes y la fecha de la Audiencia- se observaron diversas irregularidades y falencias que presentan los expedientes que a continuación detallamos:
ALAS DEL SUR EXPTE ANAC 33991 Y33994   
Por Dictamen del 25/11/16 la ANAC da por cumplimentados los requisitos de ALAS DEL SUR, a pesar que advierte que no cumple con la ley de Sociedades atento la falta del tercer Director, la empresa contestó que se resolvería –eventualmente- el 13 de diciembre en una asamblea de accionistas convocada al efecto, y con la mera convocatoria le aprobó el requisito.
No obstante, al publicarse el edicto en el Boletín Oficial incluyen a ALAS DEL SUR en la audiencia Pública. Tener en cuenta que un Director propuesto, es efectivo cuando acepta el cargo, se publican los edictos y se inscribe en IGJ.
Asimismo a fojas 109 comienza una serie de cuadros cumplimentando información requerida sobre Ingresos previstos Yield y demás, en más de sus 40 columnas aparecen los renglones con la repetición del símbolo numeral (####) o la leyenda ¡REF!. La ANAC no formuló objeciones ni pidió correcciones sobre estos requisitos ineludibles, lo que dificulta el análisis de quienes pretenden esgrimir su derecho a defensa.
Solicitan operar desde Aeroparque, la ANAC sabe que es dificultoso ya que dicho aeropuerto está saturado, no formulando ningún reparo. Implica que a futuro si le otorgan las rutas van a plantear judicialmente que ARSA y AU tienen una posición dominante en AEP con el peligro de resignar SLOTS y espacio. La acción del Estado Nacional, debió coordinarse exactamente al revés, primero generar las mejoras y ampliaciones de la capacidad operativa de los aeropuertos y después llamar eventualmente a Audiencia Pública, para de esta manera, no lesionar derechos adquiridos, ni afectar la operación de las Empresas Aerolíneas Argentinas  SA y Austral SA, donde el propio estado nacional posee mayoría de capital accionario y a las que asiste económicamente. 
Es destacable que pese a que la empresa no acredita capacidad Económica financiera y que ANAC lo observa, igual le da curso al pedido de Audiencia Pública. Situación que se repite con American Jet.
AMERICAN JET EXPTE ANAC 34721 NO REGULARES Y 34722 REGULARES

American Jet propone operar desde Aeroparque, alegando haber tenido basamento allí, hasta el desalojo efectuado en AEP atento de operar con aeronaves con capacidad inferior a 30 plazas, (de acuerdo a Resolución ANAC 810/12)

En este Expediente, solicitan se revea esa situación, ANAC no hace ningún comentario al respecto, atento que no es este expediente donde se debe plantear la pretendida revisión.
No acredita capacidad económica financiera a fs. 26 ANAC dice esto haciendo una interpretación arbitraria de la norma, la exime de presentar dicha información. Pretende que le den por probada su capacidad económica-financiera por más de 20 años operando vuelos no regulares, insólito si se tiene en cuenta que opera con acuerdos de compañías petroleras y otros.
La peticionante American Jet no acompañó designación y distribución de cargos por lo que toman como Declaración Jurada lo manifestado por su presidente sobre la pluralidad y nombres de la Sindicatura, no acompañando inscripción ante IGJ de resolución asamblearia relativa a la designación de Administradores 
FLYBONDI  EXPTE ANAC 43368

Consta a fojas 190, que, solicitado como base afirma que el Palomar no está en condiciones operativas:
[image: image1.emf]
Se habla de “financiar” inversiones en El Palomar lo que implica que es el Estado Nacional quien deberá realizar las tareas de infraestructura necesarias para la operación propuesta de esta empresa opere, cabe agregar, que afirman que se encuentran trabajando con el Ministerio de Transporte y ANAC en dicho proyecto como así también con Fuerza Aérea, habría que tener en cuenta que si es así, y se están produciendo erogaciones que impliquen una mejora de la infraestructura aeroportuaria, para posibilitar la operación comercial de la Brigada Aérea del Palomar, por una empresa que no tiene aún calificación de operador aéreo, causa por lo pronto sospechas. Por otra parte la ANAC no realiza objeciones sobre su supuesta participación en el proyecto, validando con su silencio lo afirmado por el peticionante, agregando como hecho no menor, que estaría trabajando con una empresa a la que deberá autorizar generando un flagrante caso de conflicto de intereses  ya que sería juez y parte.
No acredita aseguradora solo una carta enviada solicitando cotización a la que la consultora responde que va a hacer todo lo que esté a su alcance.

A fs. 462, por nota ANAC 631 del 01/12/16 el Administrador Nacional le otorga cinco días (5) para cumplimentar / acreditar la capacidad económica-financiera, agregándose a fs. 467/8 una carta membretada de RAYMOND JAMES entidad financiera sin su correspondiente apostillado como supuesto aval económico financiero, sobre dicha incorporación al expediente no hay comentario alguno, así y todo se le concede la participación en la Audiencia Pública.
AVIAN EXPTE ANAC 43567 

German Efromovich ciudadano brasileño que no posee residencia en Argentina sino domicilio en Quito, Ecuador, es el propietario del 95 % de la empresa controlante (AVIAN HOLDING) lo que viola Código Aeronáutico, poseyendo en forma personal el 5 % restante.
A fs 192 figura una Certificación sobre DDJJ de manifestación de bienes al 31/12/15, a fs. 193 el timbrado tiene fecha 25/11/16; y la certificación del Notario Público es del 24/11/16, y para confirmar el Apostillado correspondiente es de fecha 25/11/16. O en Panamá se rigen con otro calendario que nosotros, o bien se incluyó dicho documento con posterioridad al Informe D.N.A y A.I. n° 000158 que es de fecha 21/11/16 y que se encuentra agregado a fs 210.
SYNERGY AEROSPACE INTERNATIONAL garantiza la operación de los primeros dos meses, quien firma por esa empresa es el propio Efromovich, garantizando a través de una empresa panameña las actividades de Avian!
Conclusión
a) VICIOS DE FORMA
Cambiaron el lugar de realización de la Audiencia Pública que había sido publicado mediante edictos el 1º de diciembre del 2014, 24 horas antes.
Difirieron la vista del expediente una semana de la publicación de edictos
Solo se tienen diez minutos para el uso de la palabra y formular oposiciones sobre un expediente que tiene más de 2500 fojas y una alta complejidad.
El orden del día será publicado 24 horas antes de la audiencia pública.
En el derecho administrativo los plazos son hábiles lo que deberían haber sido 20 días hábiles terminaron siendo solo once para analizar diez expedientes con alrededor de 1500 fojas y gran cantidad de información técnica.
Todo lo precedente constituye una violación del derecho de defensa consagrado por la Constitución Nacional, como garantía de audiencia del interesado y tener alcance de nulidad absoluta en caso de omisión, conforme lo prescripto por el art. 14 del decreto – ley 19.549/72. Que el acceso y participación pública es, al igual que en la garantía individual de defensa, para que pueda ser oído con debate y prueba, con conocimiento pleno y directo del expediente y del proyecto oficial con los detalles e instrumentación, con la posibilidad de hacer un alegato y el derecho de obtener una decisión fundada sobre sus peticiones. Cualquier incumplimiento dará lugar a la nulidad absoluta del acto dictado en consecuencia.

Una audiencia pública realizada ineficazmente bajo procedimientos muy reglados no salvará al ente de ver anulados sus actos por la justicia, por defectuoso o ineficaz cumplimiento de los principios rectores de la audiencia pública que era requisito previo de validez de su acto.
 
b) VICIOS DE FONDO 
Entendiendo que se violan los artículos 97 y 99 del Código Aeronáutico con el criterio de la aplicación de Decretos Reglamentarios y Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU), se debe inferir que un Decreto o un DNU no puede modificar una Ley porque esta es una norma de mayor jerarquía y la reglamentación no se puede usar como un camino para hacerlo, es ilegal y cualquier juez lo reconoce. Por el mismo criterio un Decreto tampoco puede modificar un DNU porque esta última es una norma de mayor jerarquía que un Decreto.

DECRETO 52/94 suspendido por DECRETO REGLAMENTARIO 204/2000

DECRETO REGLAMENTARIO 1113/2000

DNU 1654/2000

DECRETO REGLAMENTARIO 1012/2006
c) Algunos interrogantes que plantea la presente solicitud de operación de rutas:

1) ¿Se sopeso la cuestión que un incremento del tráfico aéreo, en un marco de vuelo controlado, EANA está capacitada para brindar los servicios aéreos correspondientes?

2) Ante dicho aumento de frecuencias, la infraestructura aeroportuaria, así como está, ¿es sostenible sin tener que hacer obras que generen más espacio (p.e. Aeroparque), o que incluso se edifiquen instalaciones no existentes, se coloquen señalética en pistas y luces (p.e. Palomar)?

3) Asimismo, el ingreso a la aerostación de Palomar, necesita de refacción, y de brindarle seguridad a fin de un fácil acceso de los pasajeros. ¿Es el Estado Nacional quien hará la inversión para solucionar esos inconvenientes?
4) La calificación de Propiedad Sustancial y Control Nacional de empresas aéreas que sean concesionarias de derechos de tráfico por el Estado que concede, ¿debe ser establecido por su respectiva legislación interna? ¿qué pasa si esta no se ajusta a la legislación argentina?

Podemos concluir, que habiendo el Estado Nacional invertido ingentes fondos para intentar consolidar las empresas de bandera nacional, en un mercado donde prima la conectividad de las distintas regiones del país, con una flota moderna, confiable y enfocada al consumidor, observamos, que esta intención de agregar nuevos actores al medio aerocomercial argentino, desbarata los planes de crecimiento y consolidación, que vienen siendo implementados, y que son de por sí exitosos atento al decreciente uso de fondos públicos en el último año, a pesar de hacerlo en un mercado deprimido atento a la baja de consumo y alta inflación evidenciado en los indicadores económicos consultados.

Debiera tomarse como ejemplo lo sucedido en otros países; las llamadas empresas low cost , que tanto se ha querido imponer por los medios en los últimos meses en la Argentina, se han desarrollado en un mercado como el europeo, donde existe un movimiento constante de pasajeros y miles de aeropuertos, por lo tanto crecieron explotando nuevas rutas en aeropuertos secundarios, con ingentes subvenciones por parte de poderes públicos, ya sea directamente o a través de gestores aeroportuarios, suscitando diversas cuestiones relativas a la aplicación de normativas de competencia del tratado de la Comunidad Europea, dando lugar a denuncias.  Esta última, por ejemplo, inicio acciones a una región por reducción de tasas aeroportuarias a una única línea aérea, en todos sus vuelos, durante quince años mediante un acuerdo bilateral que no fue hecho público, y que exime de lo dispuesto en la legislación comunitaria, lo que equivale a conceder una exención fiscal a una compañía, lo que la coloca en una situación más ventajosa que sus competidoras.

En Europa se estableció que las ayudas estatales concedidas a las compañías aéreas para la puesta en marcha de rutas, salvo en caso que el Estado actúe como inversor privado, distorsionan la competencia entre las compañías aéreas como entre los aeropuertos.

Extrapolado a nuestra propia realidad aerocomercial, lejos estamos de establecer un mercado competitivo como vive el continente europeo, las distancias son completamente distintas, la densidad de la población hace casi impracticable que muchas localidades del interior sean fuente de emisión o recepción de pasajeros como para sustentar eficientemente una operación aérea creciente. En el caso de infraestructura, aún Argentina está en proceso de radarizar su espacio aéreo lo que implica que gran parte del mismo se encuentra sin la correspondiente ayuda al vuelo en forma eficiente y actualizada; los aeropuertos necesitan medidas de una mayor inversión para asegurar operacionalmente la utilización de los mismos ya que muchos de ellos se encuentran en el límite de su capacidad operativa.
Por lo expuesto, manifestamos nuestra preocupación y apelamos a la racionalidad que debe primar en las autoridades, a efectos de estudiar estos casos con un mayor detenimiento y profundidad, sabiendo que en un mercado de bajas expectativas de crecimiento cualquier distorsión surtirá el efecto contrario al deseado, y el ingreso de nuevos actores, con potencial de aplicar tarifas por debajo del costo producirá –por efecto de este dumping- la inevitable caída de las empresas establecidas, con la consiguiente pérdida de las fuentes de trabajo, el achicamiento de frecuencias y rutas y la creación de un cuasi monopolio en manos de privados. Si ocurriera lo que pregona el Gobierno, que tendremos crecimiento y expansión económica, se deberá alterar la  dirección actual, desarrollando primero la infraestructura y después convocar a Audiencia Pública, para eventualmente aumentar la oferta, sin afectar los derechos adquiridos de las empresas que operan en el mercado, que son del propio Estado Nacional. 

Finalmente, atento a la gravedad de las observaciones tanto de forma como de fondo y entendiendo que se ha lesionado nuestro derecho de defensa consagrado en nuestra Constitución Nacional, nos reservamos el derecho de iniciar las acciones, tanto administrativas, como judiciales que pudieran corresponder.
� GORDILLO: XI EL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA XI-3


� Idem..


� Decisión 2004/393/CE 12-2-04 ventajas otorgadas por la Región de Valona y Brussels South Cherleroi Airport a la Cía. Ryanair (DO L. 137 de 30-04-04 p1) en que la CE concluyó que Bélgica concedió ilegalmente ayudas a Ryanair en infracción de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 88 del Tratado.
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